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I. INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Como es de todos sabido, el pago es el medio natural del cumpli-
miento de las obligaciones que consisten en un dar, y en especial de 
las dinerarias generadas por vínculos contractuales, legales o de otra 
índole, siendo por tanto ello un verdadero derecho del deudor cumplir 
con su obligación de la manera como estuvo inicialmente contraída, en 
esSecial� en las oEliJaciones de carácter triEXtario� en tanto entrañan 
a nuestro modo de ver, un doble vínculo del deudor: el ordinario ci-
vil, comercial, derivado del débito obligacional, pero adicionalmente, 
también, un deber ciudadano, cual es el pago o extinción de tributos o 
sus anexos, contemplados en la normativa vigente, en especial, en el 
CydiJo 2rJánico TriEXtario1 \ TXe definitivamente constitX\e Xn deEer 
ciudadano, en tanto es obligación de todos contribuir a las cargas públi-
cas, en los términos y extensión que consagran las leyes2.

Ese derecho es tanto más razonable, cuando que el Art. 1264 del 
Código Civil3 le somete en el ámbito del derecho común, y no deja 
excepciones a otros sistemas ni derechos, de cumplir exactamente lo 
estipulado y el Art. 1284 ejusdem señala inclXsive TXe Ka\ oEliJaciones 
que solo pueden ser cumplidas por el propio deudor.

1 Esta es la última versión de este importante instrumento jurídico en el cual de cierta forma se 
Sone reJla \ norma a las relaciones entre la $dministraciyn TriEXtaria \ los contriEX\entes 
y toda clase de obligados sustitutos o especiales, crea el catálogo de Derechos del Contri-
EX\ente \ estaElece de manera e[Sresa las Sotestades de la $dministraciyn TriEXtaria� tanto 
a nivel Nacional, como estadal y municipal, con las observaciones y excepciones del caso. 
(l viJente CydiJo es el SromXlJado en la *aceta 2ficial de la 5eS~Elica %olivariana de 9e-
nezuela Nº 37.305 de fecha 17 de octubre del 2001 en lo adelante GO y que en lo sucesivo 
denominaremos C2T Sara Iacilitar la e[Sosiciyn�

2 Constitución Bolivariana de Venezuela, originalmente promulgada en diciembre de 1999, 
pero luego reeditada y adicionada con Exposición de Motivos y correcciones y republicada 
en Marzo del 2000 (GO. 5453 Extraordinaria) en lo sucesivo CN.

3 Código Civil de la República de Venezuela, con reforma parcial y ultima vigente, de 1982, 
*aceta 2ficial 1� ���� ([traordinaria del �� de MXlio de ����� en lo sXcesivo Cc�
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Ese pago, como en derecho común, puede ser realizado, para favo-
recer el cumplimiento, por el propio deudor, o por medio de otro sujeto 
vb. un representante legal o convencional que cumple en su nombre y 
a expensas suyas, entendiéndose que en tales casos no debe hablarse en 
verdad de pago “hecho por un tercero”, pues quien paga es el mismo 
deudor a través de la actividad el tercero ( Art. 1.169 Ce.)4.

Melich advierte que en otros casos por la naturaleza misma de la 
obligación o del tenor del contrato lo que hace que el deudor deba en-
tenderse autorizado por el acreedor para pagar mediante la actuación 
material de un tercero, que, sin embargo, al igual que antes, no debe re-
putarse sea pago de tercero interesado, sino del propio deudor, quien en 
este caso asume la condición de simple agente de ejecución o auxiliar 
del deXdor \ en los TXe cXalTXier deficiencia en el cXmSlimiento sX\o 
se le imputa directamente al deudor Vg. En el Art. 1630 del contrato 
de obras, donde se contempla que la ejecución del contrato pueda ser 
realizada por sí o “bajo su dirección”.

(n el C2T Sor iJXal se reJXla e[Sresamente el SaJo en esa misma 
Iorma \ se contemSla como Xna oEliJaciyn esSecifica del contriEX\en-
te el pago del tributo, que viene desarrollado a renglón seguido en los 
arttcXlos �� ss del C2T�

(staElece Srecisamente el C2T el SaJo de los triEXtos como Xn 
deber fundamental, en adición a los deberes formales, del contribuyen-
te directo, así como de quienes le sustituyen por precepto legal, tales 
como los sXcesores a titXlo Xniversal o SarticXlar �$rt��� C2T� \ las 
sociedades TXe resXltan de las IXsiones �$rt� ��� in fine� �

En efecto, textualmente rezan las citadas disposiciones legales:

Artículo 23
Los contribuyentes están obligados al pago de los tributos y al 
cumplimiento de los deberes formales impuestos por este Código o 
por normas tributarias. 
Artículo 24.
Los derechos y obligaciones del contribuyente fallecido serán ejer-
cidos o, en su caso, cumplidos por el sucesor a título universal, sin 
SerMuicio Gel beneficio Ge inYentario� /os GerecKos Gel contribuyen-
te fallecido transmitido al legatario serán ejercidos por éste.

4 Así expresamente lo precisa José Melich Orsini, El Pago, Edit. UCAB, isbn 980-244-236-4, 
Venezuela, 2000.
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En los casos de fusión, la sociedad que subsista o resulte de la mis-
ma� asXmirá cXalTXier Eeneficio o resSonsaEilidad de carácter triEXtario 
que corresponda a las sociedades fusionadas.

Con el objeto de facilitar la gestión de recaudación de los tributos 
y sus anexos, los legisladores en Derecho Comparado, al igual que en 
el C2T� Sor razyn de la vincXlaciyn e intervenciyn de ciertos sXMetos en 
la relación tributaria o su acontecer, atribuye por igual la condición de 
responsables de las obligaciones tributarias, y con ello del pago, a cier-
tos sujetos tributarios a quienes ella enumera, en torno al pago de los 
tributos generados según cada supuesto, y en la condición de tales, de 
manera directa o solidaria, los vincula a la obligación de pago de los tri-
butos producidos legalmente, conforme a las disposiciones legales que 
seguidamente se transcriben. Como se lo podrá observar la normativa 
distingue entre “Responsables Directos” y “Responsables Solidarios”.

En los primeros, la ley exige y pretende de los que cataloga como 
tales, el que en su condición de designados ad hoc para percibir los 
adelantos de pago de tributos o perceptores de aquellos, y que en razón 
de sus funciones públicas o actividades privadas intervienen en actos 
u operaciones como retenedores de tributos conforme a la ley, o en su 
caso son entidades para las cuales prestan sus servicios aquellos, en los 
cuales deba efectuarse según la ley, la exacción de impuestos o tributos 
en las cantidades o SorcentaMes TXe fiMa la norma� con la advertencia de 
que en tales casos, hecha la percepción del tributo, estos se convierten 
de manera expresa y directa en “únicos responsables” de lo retenido o 
percibido, y si no hizo efectiva aquella retención y pago, lo convierte 
en responsable solidario con el contribuyente ante la administración 
tributaria.

La normativa aplicable al respecto establece:

Sección Tercera De los Responsables
Artículo 27.
Son responsables directos, en calidad de agentes de retención o de 
percepción, las personas designadas por la ley o por la Adminis-
tración previa autorización legal, que por sus funciones públicas 
o por razón de sus actividades privadas, Intervengan en actos u 
operaciones en los cuales deban efectuar la retención o percepción 
del tributo correspondiente.
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Los agentes de retención o de percepción, que lo sean por razón de 
sus actividades privadas, no tendrán el carácter de funcionarios 
públicos.
Efectuada la retención o percepción, el agente es el único respon-
sable ante el Fisco por el importe retenido o percibido. De no rea-
lizar la retención o percepción, responderá solidariamente con el 
contribuyente. El agente es responsable ante el contribuyente por 
las retenciones efectuadas sin normas legales o reglamentarias que 
las autoricen. Si el agente enteró a la Administración lo retenido, 
el contribuyente podrá solicitar de la Administración Tributaria el 
reintegro o la compensación correspondiente.
Parágrafo Primero: Se considerarán como no efectuados los egresos 
y gastos objeto de retención, cuando el pagador de los mismos no 
haya retenido y enterado el impuesto correspondiente conforme a 
los plazos que establezca la ley o su reglamento, salvo que demues-
tre haber efectuado efectivamente dicho egreso o gasto.
Parágrafo Segundo: Las entidades de carácter público que revistan 
forma pública o privada serán responsables de los tributos dejados 
de retener, percibir o enterar, sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal o administrativa que recaiga sobre la persona natural encargada 
de efectuar la retención, percepción o enteramiento respectivo.

Como antes se lo explicó, la otra categoría de obligados, ahora 
como solidarios, lo son, un grupo de sujetos con capacidad tributaria, 
igualmente vinculados de cierta forma al acto que genera la obligación 
tributaria, y que por tal vínculo, la normativa tributaria, les exige un 
incremento de sus responsabilidades, dándoles una especie de carácter 
de guardianes de la percepción de esos ingresos públicos. Los Arts. 28 
\ �� Cot� enXmera a dicKos sXMetos \ esSecifica la razyn del vtncXlo�

Artículo 28.
Son responsables solidarios por los tributos, multas y accesorios 
derivados de los bienes que administren, reciban o dispongan:
1. Los padres, los tutores y los curadores de los incapaces y de he-

rencias yacentes.
2. Los directores, gerentes, administradores o representantes de las 

personas jurídicas y demás entes colectivos con personalidad 
reconocida.
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3. Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los 
bienes de entes colectivos o unidades económicas que carezcan 
de personalidad jurídica.

4. Los mandatarios, respecto de los bienes que administren o dis-
pongan.

5. Los síndicos y liquidadores de las quiebras; los liquidadores de 
sociedades, y los administradores judiciales o particulares de las 
sucesiones; los interventores de sociedades y asociaciones.

6. Los socios o accionistas de las sociedades liquidadas.
�� Los demás TXe conIorme a las le\es ast sean calificados�
Parágrafo Primero: La responsabilidad establecida en este artículo 
se limitará al valor de los bienes que se reciban, administren o dis-
pongan.
Parágrafo Segundo� SXEsistirá la resSonsaEilidad a TXe se refiere 
este artículo respecto de los actos que se hubieren ejecutado durante 
la vigencia de la representación, o del poder de administración o 
disposición, aun cuando haya cesado la representación, o se haya 
extinguido el poder de administración o disposición.
Artículo 29
Son responsables solidarios los adquirentes de fondos de comercio, 
así como los adquirentes del activo y del pasivo de empresas o entes 
colectivos con personalidad jurídica o sin ella.
La responsabilidad establecida en este artículo estará limitada al 
valor de los bienes que se adquieran, a menos que el adquirente 
hubiere actuado con dolo o culpa grave. Durante el lapso de un (1) 
año contado a Sartir de comXnicada la oSeraciyn a la $dministra-
ciyn TriEXtaria resSectiva� psta Sodrá reTXerir el SaJo de las canti-
dades por concepto de tributos, multas y accesorios determinados, 
o solicitar la constitución de garantías respecto de las cantidades en 
Sroceso de fiscalizaciyn \ determinaciyn�

II. LOS MODOS DE EXTINCIÓN DE LOS DÉBITOS FISCA-
LES

(l mismo leJislador triEXtario contemSla en los $rts� �� ss C2T 
los medios de e[tinciyn de las oEliJaciones triEXtarias� \ esSectfica-
mente determina:
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Artículo 39.  La obligación tributaria se extingue por los siguien-
tes medios comunes:
1. Pago.
2. Compensación.
3. Confusión.
4. Remisión.
5. Declaratoria de incobrabilidad.
Parágrafo Primero: La obligación tributaria se extingue igualmen-
te por prescripción, en los términos previstos en el Capítulo VI de 
este TttXlo� 
Parágrafo Segundo: Las leyes especiales tributarias pueden es-
tablecer otros medios de extinción de la obligación tributaria que 
ellas regulen.

Del texto de la norma transcrita cabe precisar que el legislador 
contempla como modos de extinción los llamados medios comunes, y 
entendemos que con ello se conceptúan aquellos que en cualquiera de 
los reJXlados en las le\es ordinarias \ en el C2T� resXltan aSlicaEles 
con los mismos efectos, esto es, para “extinguir” dichas obligaciones, 
con la expresa observación que se reputa comunes, a pesar de su carác-
ter de extraordinarios, tanto la declaratoria de incobrabilidad, como la 
SrescriSciyn� si oSera conIorme lo determina el mismo C2T� CaSttXlo 
9, del mismo TttXlo�

En cambio, a nuestro entender, se reputarán medios extraordina-
rios o no comunes, los demás contemplados en leyes especiales tributa-
rias, regulados por las mismas, en tanto tampoco se deduce de ninguna 
otra disSosiciyn del C2T la e[istencia de otros medios adicionales a los 
contemplados en el Art. 39 ejusdem.

Obviamente que entre los medios comunes de extinción y ocupan-
do el primer lugar de la enumeración legal, está el pago, tal cual lo con-
temSla la misma normativa del C2T� en sXs dos versiones ordinarias� 
que por demás coinciden con las de derecho común, esto es, el efectua-
do por el propio deudor principal (en este caso el contribuyente o los 
responsables), y el que realiza un tercero, que es el caso especial que 
ahora nos ocupa en esta disertación, y para lo cual se pautan requisitos 
\ condiciones esSeciales en la normativa TriEXtaria Jeneral�
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Como consecuencia del pago, y tal como lo destaca la doctrina, 
este provoca la extinción de la obligación, esto es su desaparición, su 
aniquilación, y con ello se provoca la correspondiente liberación del 
deudor5.

Determina el legislador en efecto, en la Sección Primera de este 
Capítulo:

Sección Primera.
El Pago
Artículo 40. El pago debe ser efectuado por los sujetos pasivos. 
TamEipn SXede ser eIectXado Sor Xn tercero� TXien se sXEroJará en 
los derechos, garantías y privilegios del sujeto activo, pero no en 
las prerrogativas reconocidas al sujeto activo por su condición de 
ente público.
Artículo 41. El pago debe efectuarse en el lugar y la forma que in-
dique la ley o en su defecto la reglamentación. El pago deberá efec-
tuarse en la misma fecha en que deba presentarse la correspondien-
te declaración, salvo que la Ley o su reglamentación establezcan 
lo contrario. Los pagos realizados fuera de esta fecha, incluso los 
provenientes de ajustes o reparos, se considerarán extemporáneos 
y generarán los intereses moratorios previstos en el artículo 66 de 
este Código.
La $dministraciyn TriEXtaria Sodrá estaElecer Slazos Sara la Sre-
sentación de declaraciones juradas y pagos de los tributos, con ca-
rácter general para determinados grupos de contribuyentes o res-
SonsaEles de similares caractertsticas� cXando razones de eficiencia 
\ costo oSerativo ast lo MXstifiTXen� $ tales eIectos� los dtas de diIe-
rencia entre los distintos plazos no podrán exceder de quince (15) 
días hábiles.
Artículo 42. Existe pago por parte del contribuyente en los casos 
de percepción o retención en la fuente previstos en el artículo 27 de 
este Código.
Artículo 43. Los pagos a cuenta deben ser expresamente dispuestos 
o autorizados por la ley.
En los impuestos que se determinen sobre la base de declaraciones 
MXradas� la cXantta del SaJo a cXenta se fiMará considerando la norma 
que establezca la ley del respectivo tributo.

5 En tal sentido: Melich O, El Pago, p. 19 y De Page, Henri, Traite Elementaire de Droit Civil 
Belge, 2 edit. Bruxelles, 1950, t. III, N 389.
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3or el carácter de esta disertaciyn� \ sX finalidad acadpmica� enten-
demos� aXn cXando saEemos TXe no es el oEMeto esSectfico del tema de 
la conferencia, conveniente precisar algunos conceptos en torno al pago 
ordinario, que por igual resultan aplicables a la modalidad especial del 
que puede ser hecho por un tercero conforme a la ley.

Así, en primer lugar, precisaremos que en torno al lugar y forma 
material de cumplir con la extinción por vía del pago, deberá atenerse a 
lo que la misma ley disponga, o en su caso a lo que determine la regla-
mentación pertinente.

Tratándose de triEXtos� es oEvio TXe e[istirá a Sriori Xna clara di-
ferencia con las demás modalidades de pago ordinarias y en otros cam-
Sos� (n eIecto� e[isten razones de Solttica fiscal� recaXdaciyn� etc� TXe 
impondrán razones de conveniencia para que la recaudación y percep-
ción, se realice en la misma ocasión que se haga la declaración que ge-
nerará el tributo (periodo ya vencido del pago, entre otras cosas) salvo 
que expresamente la ley contemple lo contrario, y con la advertencia de 
que si no fuere así, se generaran automáticamente los cargos por anexos 
de la obligación tributaria, a que se alude en el Art. 41 ejusdem, en tanto 
serian extemporáneas las entregas producidas fuera de esa oportunidad.

Por igual y en razón de políticas tributarias, la normativa deja la 
posibilidad de que la Administración respetando criterios de generali-
dad y especialidad, pueda alterar las oportunidades de pago, y con la 
precisión de que en ningún caso los diferimientos de cuotas puedan 
exceder de quince días contemplados en la normativa, todo en los tér-
minos del comentado artículo 416.

ConIorme lo dicKo� si Eien el C2T no tiene SreceStos Jenerales en 
la materia, deberá pues atenderse en cada tipo de tributo, lo que dispon-
ga el legislador o el Reglamentista, en torno a donde y de que forma se 
cumple con la entrega de las sumas que liquidan la obligación tributaria 
correspondiente.

6 La $dministraciyn TriEXtaria Sodrá estaElecer Slazos Sara la Sresentaciyn de declaraciones 
juradas y pagos de los tributos, con carácter general para determinados grupos de contri-
EX\entes o resSonsaEles de similares caractertsticas� cXando razones de eficiencia \ costo 
oSerativo ast lo MXstifiTXen� $ tales eIectos� los dtas de diIerencia entre los distintos Slazos 
no podrán exceder de quince (15) días hábiles.
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En la práctica y conforme lo establece la mayoría de las normas 
tributarias, por lo general, en torno al lugar debe serlo donde se emite 
la planilla correspondiente, pero nada obsta que lo liquide y efectúe 
en Xna oficina 5eceStora de )ondos 1acionales� 3or lo TXe atiene a la 
forma, también deberá revisarse cada ley en concreto que establezca los 
triEXtos� donde Sor lo Jeneral se disSondrá TXe lo será acomSañando 
el comprobante de liquidación correspondiente emanado de la propia 
administraciyn TriEXtaria�

Respecto a si pueden o no hacerse pagos a cuenta, el Art. 43 se 
encarga tajantemente de proscribirlos, y determina que solo caben en 
la forma y condiciones establecidos por la ley (no por la autoridad de 
liquidación).

Es de advertir que a diferencia del concepto preciso de pago a 
cuenta, el mismo instrumento legal analizado prevé el caso de pagos 
Sor cXotas o altcXotas� en los tprminos estaElecidos en los $rtes� C2T�

Consideramos en cambio que “pagos a cuenta”, serían cualesquie-
ra otras modalidades no contempladas bajo los supuestos de la propia 
normativa examinada (Plazos no consentidos en la forma contemplada 
por la ley, pagos, extemporáneos, etc.). Por último, estimamos preciso 
acotar, que en tanto dichos plazos deben entenderse a favor del contri-
buyente o deudor tributario, estos siempre pueden hacerse anticipados y 
Sara liTXidar el dpEito Sendiente� SXes ello le Eeneficiarta solo a pl TXe 
no a su acreedor, quien no podrá pretender que de alguna manera los 
términos le favorezcan.

En cuanto al régimen de imputación del monto de lo pagado, la 
norma tributaria general, contempla una forma legal de imputación, que 
debe entenderse no derogada ni derogable por la voluntad de las partes, 
ast� el C2T Srecisa�

Artículo 44. La $dministraciyn TriEXtaria \ los sXMetos Sasivos o 
terceros, al pagar las obligaciones tributarias, deberán imputar el 
pago, en todos los casos, al concepto de lo adeudado según sus 
componentes, en el orden siguiente:
1. Sanciones.
2. Intereses mora torios.
�� TriEXto del Sertodo corresSondiente�
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Parágrafo Primero: La $dministraciyn TriEXtaria Sodrá imSXtar 
cXalTXier SaJo a la deXda más antiJXa� contenida en Xn acto defini-
tivamente firme� soEre la TXe se Ka\a aJotado el coEro e[traMXdicial 
previsto en este Código. 
Parágrafo Segundo: Lo previsto en este artículo no será aplicable a 
los pagos efectuados por los agentes de retención y de percepción 
en sX carácter de tales� TamSoco será aSlicaEle en los casos a TXe se 
refieren los arttcXlos ��� �� \ �� de este CydiJo�

En torno a la norma bajo comentario, llama la atención el contenido 
del Parágrafo Primero y ello lo hicimos valer en nuestras observaciones 
a la alXdida modificaciyn del C2T anterior TXe no lo contemSlaEa ast� 
pues la redacción actual establece un privilegio carente de todo sentido 
en materia tributaria, pues a nuestro entender, precisamente el débito 
tributario, no es el ordinario obligacional, con él, como lo dijimos, se 
cumple y se extingue la obligación tributaria, pero también se da cum-
plimiento a un deber y una carga del contribuyente de pagar el tributo y 
de la administración de recaudarlo respectivamente, y en tal sentido no 
aparece apropiado que la Administración, a su solo arbitrio resuelva im-
putar dicho pago a cualquier deuda pendiente, más antigua contenida en 
Xn acto administrativo firme� en la TXe se KXEiere \a aJotado el coEro 
e[traMXdicial contemSlado en el C2T SXes ello irrXmSe contra el dere-
cho del contribuyente de saldar sus débitos tributarios en la forma que 
lo estime conveniente, y atenta, por intempestivo, contra la voluntad de 
cancelar un determinado débito que es el que está exaccionándosele al 
contribuyente en ese momento y por esa planilla liquidada, más cuando 
que el pago debe y tiene que hacerse, como se lo preciso antes, contra el 
comprobante de liquidación pre-emitido por la Administración.

III. EL PAGO DE UN VERDADERO TERCERO POR EL CON-
TRIBUYENTE

Como ya lo anotamos, es la otra modalidad de pago contemplada 
Sor el C2T con idpnticos eIectos liEeratorios Sara el contriEX\ente� 
por igual admitida en el derecho común, con ciertas variantes a las 
que aludiremos más abajo y en la que se contempla una situación ju-
rídica realmente diferente a las anteriores, inclusive a aquella donde 
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no interviene el contribuyente, ni ninguno de sus responsables, para 
satisfacer el débito tributario.

'ice el leJislador triEXtario� ³TamEipn SXede ser eIectXado Sor Xn 
tercero, quien se subrogará en los derechos, garantías y privilegios del 
sujeto activo, pero no en las prerrogativas reconocidas al sujeto activo 
por su condición de ente público”.

Es un derecho potestativo conferido a los terceros, con abstracción 
de toda consideraciyn de la anXencia del deXdor de modificar la sitXa-
ción jurídica del acreedor por iniciativa de tal tercero.

Para tales supuestos, en derecho común, la materia se regula en el 
Art. 1283 Cc en el cual se alude como posible tercero pagador a “toda 
persona que tenga interés en ello” y aun a un tercero que no sea intere-
sado, con tal que obre en nombre y en descargo del deudor y de que si 
obra en su propio nombre no se subrogue en los derechos del acreedor.

Para Melich es lógico que ello se lo haya reglamentado de tal for-
ma7 en tanto el deudor debe cumplir exactamente con su obligación, 
son pena de responsabilidad civil, y también se ha ocupado de no ex-
ceder en la Srotecciyn del acreedor� SXes si este resXlta definitivamente 
satisfecho, poco le importará si una persona diferente de su deudor hu-
biere satisfecho la obligación.

La única excepción en Derecho común para no aceptar tal moda-
lidad de pago es la no coincidencia de objetos entre la prestación que 
ejecuta el tercero y la que forma parte de la prestación que debía eje-
cXtar el deXdor� en cX\o caso si se MXstifica TXe el acreedor recKace la 
aludida modalidad de pago, como por igual lo será en el evento del Art. 
1284 Cc al permitir al acreedor rechazar la prestación que le ofrece el 
tercero “cuando tiene interés en se cumpla por el propio deudor (Hace-
res in fungibles). Esta Posibilidad no se presenta dentro de condiciones 
normales en 'erecKo TriEXtario8.

7 Opus cit, p. 113.
8 Decimos en condiciones normales, porque ciertamente que en especiales si podría ser así, 

Tenemos Sor eMemSlo TXe conIorme a la nXeva normativa del ,mSXesto soEre SXcesiones \ 
Donaciones, que los contribuyentes pueden avenirse al pago y liquidación ofertando cierto 
tipo de bienes, que por su especial valía y condiciones, pueda aceptar el Fisco (Vb. Colec-
ción de cuadros, objetos artísticos o históricos). Si ello fuere el caso, ya convenido y estable-
cido el modo y manera del pago, no podría luego el deudor tributario querer hacer el pago 
en bienes diferentes.
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Pero aun cuando el acreedor no tenga ningún motivo para rechazar 
el pago que le ofrece el tercero, al recibir el pago del tercero no tiene 
tampoco porque subrogarle en los derechos y acciones que él tenía con-
tra el deudor.

El referido Art. 1283 ejusdem distingue dos situaciones: a) La del 
tercero que tenga interés en cumplir con la obligación del deudor, aun 
si no es propiamente un representante del deudor, tal como sería el caso 
del codeudor solidario (vb. responsables del tributo, supra...Art. 1221 
Ce�� o del sXMeto Sasivo de Xna oEliJaciyn indivisiEle ����� Ce�� del fia-
dor �tamEipn aSlica al caso triEXtario� en sXSXestos en TXe refinanciado 
Xn SaJo� el )isco KXEiere e[iJido constitXciyn de Jarantta fideiXsoria� 
Art. 1804 Ce), del deudor prendario (Artes. 1843, 1852, y 1853 Ce), del 
tercero poseedor de la cosa hipotecada (1899 y 1906 Ce) etc.

En cualquiera de dichos supuestos el tercero es obvio que tiene 
interés en efectuar el pago para evitar verse perseguido por el acreedor 
con una acción judicial que le ocasionaría tener que soportar las costas 
del proceso y a veces otros daños adicionales �emEarJos soEre sXs Eie-
nes, descrédito comercial, etc.) por lo cual tiene un interés tutelado ju-
rídicamente de liberarse de su obligación ofreciendo el pago aun contra 
la voluntad del deudor y del propio acreedor.

En estos supuestos, a diferencia de los anteriores, la ley otorga el 
Eeneficio de la sXEroJaciyn leJal �$rt� ���� Ce� cXando no de Xna ac-
ción de reembolso para recuperar los costos que le haya ocasionado el 
cumplimiento de la obligación9.

Pero también pueden reputarse terceros interesados en el pago, en 
sus casos, al delegatario (1317 Ce) o la persona designada por el deudor 
para efectuar el pago por él (1319 Ce), aun si estos no gozan de tales 
Eeneficios� Sor lo TXe� como oEserva con razyn CristyEal 0ontes10, el 
concepto de tercero interesado manejado por el Art. 1283 Ce resulta 
poco satisfactorio.

9 En idéntico sentido cita Melich a Sanojo, t.III, No. 106.; Maduro Luyando, N. 639 y Carnevali 
de Camacho, p. 67/70.

10 Ángel Cristóbal Montes, El pago o cumplimiento de la obligación� (dit� Tecnos� (sSaña� 
1986.
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Según la doctrina dominante, advierte Melich11, la diferencia entre 
el pago realizado por el deudor natural de la obligación y aquél que eje-
cXta Xn tercero� radica en TXe el SaJo del Tercero� Sara SrodXcir Slenos 
efectos extintivos, debe contener, expresa o tácitamente la voluntad de 
extinguir la deuda, ello es indispensable, el solvens debe haber querido 
pagar la deuda, y pagar una deuda que no es suya, si no la vía de acción 
de repetición de lo indebido estará abierta a diferencia del verdadero 
deudor, que no puede retractarse de su pago, el tercero que ha pagado 
involuntariamente la deuda ajena puede obrar en repetición. La ley su-
bordina la restitución a la prueba de su error (Art. 1179 Ce).

A diferencia con el Derecho común, en materia tributaria, el legis-
lador, no distingue en torno a esta modalidad, sino una sola modalidad, 
en efecto, dice la norma:

Artículo 40. El pago debe ser efectuado por los sujetos pasivos. 
TamEipn SXede ser eIectXado Sor Xn tercero� TXien se sXEroJará en 
los derechos, garantías y privilegios del sujeto activo, pero no en 
las prerrogativas reconocidas al sujeto activo por su condición de 
ente público.

En otras palabras, no distingue el legislador tributario, entre ter-
cero interesado en cumplir con la obligación, aun sin ser propio re-
presentante de aquel, ni de terceros no interesados, quienes lo serian 
al no caEer en la clasificaciyn anterior� ni aTXellos con o sin derecKo a 
subrogación, y que como sabemos en derecho común aparejan todavía 
dos subcategorías, a saber:

Tercero TXe oEra en nomEre \ descarJo del deXdor� entre TXienes 
se encuentran los mandatarios y al gestor de negocios siempre que pa-
gue con ánimo de hacer una donación al deudor y

El tercero que actúa en su propio nombre con el ánimo de extinguir 
la obligación, en cuyo caso el Art.1283, solo precisa que se trata de 
aludir al tercero que no esta en las hipótesis del pago por subrogación, 
pues este tercero al que la ley autoriza a pagar por el deudor sin el con-
sentimiento de este y en que impone al acreedor el deber de recibir el 

11 Melich, opus cit, p. 30 ss, citando a Cátala, Nicole (La nature juridique du payment, LGDJ, 
Paris, 1961).
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pago, no tiene ningún derecho a exigir ni del acreedor (1299 Ce) ni del 
deudor (1299 Ord. 2 ejusdem) que se le subrogue en la acreencia que 
manifiesta la volXntad de e[tinJXir�

Según lo anota Melich12 cuando el tercero actúe sin ánimo liberali-
tatis, tendrá derecho de dirigirse luego contra el deudor cuya obligación 
haya pagado, pero no porque haya quedado subrogado en la posición 
del acreedor pagado, sino con fundamento en los principios del manda-
to sin representación (1698 Ce) de la Comisión (376 Código de Comer-
cio), de la gestión” de negocios (1.1176 Ce) o del enriquecimiento sin 
causa (1184 Ce), según sea el caso. Y si todavía en el supuesto de que 
la obligación del deudor que el tercero creía existente cuando pagó no 
existiera realmente, al solvens le correspondería la acción por pago de 
lo indebido (1178 Ce).

El mismo citado autor destaca que en estos casos se guarda rela-
ción con los supuestos de “Asunción de deuda” que se da cuando un 
tercero, por causa de una relación interna entre él y el deudor (libe-
ralidad, contrato de cambio, mandato, etc.) acuerda pagar al acreedor 
originario del deudor la deuda de este con tal acreedor y en que quien 
ha asumido la deuda resulta por tanto obligado a realizar el crédito del 
acreedor como si se tratase de una deuda propia. En tales supuestos el 
solvens no actuaría como un tercero que paga una deuda ajena, aun si 
para el acreedor resulta un tercero si dicho acreedor no ha participado 
en el acuerdo que dio lugar a la aludida Asunción de deuda13.

'eEido a la esSecial redacciyn de la norma del C2T� entendemos 
que en este caso, no puede exigirse al tercero interés alguno, ni la falta 
del mismo haría inapropiado o dejaría sin efecto el pago. Estimamos 
que de propósito esa es la intención del legislador, quien seguramente 
tuvo en mente solo que algún otro sujeto, por interés propio o eventual-
mente por el del deudor originario, tenga interés en extinguir la deuda.

Así, por ejemplo, puede ocurrir que siendo la exacción de que se 
trate provocada con ocasión ya a un proceso judicial, con medidas cau-
telares o ejecutivas practicadas sobre cierta categoría de bienes mue-
bles o inmuebles, ello suponga interés especial para un tercero quien 

12 Opus cit. p. 115.
13 Melich, opus cit, p. 116.
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demostrando su incumbencia con tales bienes, mas que en la liberación 
de las obligaciones del deudor, proceda al pago y como subrogado en 
la condiciyn de acreedor avizore Xna ventaMa Sara la adTXisiciyn defi-
nitiva de dichos bienes (vb. Condiciones de mercado que hagan pensar 
un aumento de precio de dichos bienes a corto plazo; imposibilidad de 
adquirir bienes semejantes a corto plazo por razones de mercado o na-
turaleza de los bienes, etc.).

IV. ALGUNOS TÓPICOS PARTICULARES RESPECTOA LA 
MODALIDAD DE PAGO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTA-
RIA POR TERCEROS

Ante la parquedad de las normas que regulan la materia, no obstan-
te la multiplicidad y complejas situaciones que pueden derivar de ello, 
estimamos necesarios aludir a ciertos casos y tópicos especiales que 
pueden producirse con ocasión de esta modalidad de pago, y procurar 
dar nuestra opinión y soluciones en torno a ellos.

Quid de ¿la Oposición del deudor principal al pago ofrecido 
por el tercero?

A diferencia de lo establecido en nuestro Código Civil, y sin que 
soEre la materia nada diJa tamSoco el C2T� en el CydiJo ,taliano vi-
gente, el Art. 1180 indica adicionalmente que el acreedor puede rehusar 
el pago que le ofrece el tercero si el deudor le ha manifestado su opo-
sición, norma esta, que según Melich14 está inspirada en el Art. 267 
del Código Civil Alemán. Esa misma actitud del legislador venezolano 
es la adoptada por el Ce Francés y el Ce Italiano de 1865, sin que por 
ello en la Doctrina de la época no faltaran voces que alertaran sobre 
ese posible derecho del deudor, siempre que este ofreciere pagar y de 
hecho pagara la obligación15. Sin embargo la opinión dominante para 
Melich, y a ella adherimos, es que resulta preferible no tomar en cuen-
ta la oSiniyn del deXdor� Sara MXstificar TXe el acreedor no reciEiere el 
SaJo del tercero� si simXltáneamente no SXede MXstificar Xn interps Sara 

14 Opus cit. p. 116.
15 *iorJi� *iorJio� Teorta de las oEliJaciones de 'erecKo 0oderno� vers� (sSañola� 5eXs� 

(sSaña� ����� 9ol 9,,� 1� �� \ 0adXro LX\ando� (lo\� 2EliJaciones� (dit� 8caE� 1o ����
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ello, pues la conducta de tal acreedor lo arriesgaría a quedar incurso en 
mora accipiendi por su negativa16: 

Quid de ¿con cual moneda o medio liberatorio puede efectuar-
se el pago y con que efectos (Cheques, transferencias banca-
rias, Tarjetas de Crédito y otros medios electrónicos)?

El pago hecho con cheque:
Cuando el acreedor acepta recibir el pago en cheque, tal recibo no 

extingue la deuda sino cuando el acreedor lo cobre efectivamente, pero 
se considera que el acreedor ha consentido tácitamente en no intentar 
cobrar de modo compulsivo hasta tanto no se haya presentado al librado 
para su cobro y en que si efectivamente es pagado, tal pago extinguirá 
la deuda retroactivamente (Art. 1209 Ce), tal como lo expone Melich17, 
con la advertencia de que en efecto quien recibe el pago bajo tal moda-
lidad corre con los riesgos, mientras el instrumento no sea cobrado, de 
la pérdida de la provisión de fondos por un hecho imputable al librado 
( Art. 493 C. Com.)

Pago mediante transferencia bancaria:
Tanto razones de seJXridad como los camEios Srovocados Sor la 

JloEalizaciyn tecnolyJica� cada vez más inÀX\en Sara TXe soEre todo 
pagos por montos considerables se pacten o establezcan a través de 
intermediarios, en especial bancarios. En tales casos, si los entes inter-
mediarios, cumplen satisfactoriamente las instrucciones del mandato 
contenido en tal modalidad de operaciones, dan lugar a la satisfacción 
plena de las obligaciones que con ellas se persigue extinguir y en tales 
casos, la fecha en la cual se estima realizado el pago, se extenderá re-
troactivamente a aquella en que el Banco (intermediario) del deudor 
recibió la orden de transferencia18.

Pero un problema más delicado aun se presenta cuando el acree-
dor resuelve rechazar la transferencia hecha a su favor. Según nuestra 
legislación, la norma impone al deudor efectuar el pago en la moneda 

16 Melich, opus cit. p. 116.
17 Opus cit. p. 77.
18 Tal SostXra no es aceStada Xnánimemente� al como resXlta de Xna lectXra de los SrinciSios 

TXe soEre dicKa materia reJXla 81,'52,T seJ~n lo e[Sone ', 0$J2� citado Sor 0elicK� 
opus cit. p. 79.
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o unidades monetarias convenidas, si hubiera “convención al respecto” 
o en última instancia en la moneda de curso legal, lo que puede resultar 
no solo impráctico tratándose de grandes sumas, no siendo justo alterar 
la posición del deudor, por la simple oposición del acreedor. A falta 
en nuestro Derecho, a diferencia de otros sistemas, de una norma que 
prevea expresamente que el pago se realice mediante consignación del 
dinero ante intermediario autorizado, quien será el que pague por el 
deudor, tanto la jurisprudencia como nuestro legislador, han ido impo-
niendo importantes cambios.

Es ello como lo anota Melich19 lo que ha ido provocando ciertos 
cambios en la legislación y posiciones de la jurisprudencia, validando 
los pagos efectuados con los llamados Cheques de Gerencia (órdenes 
de pago del emitente), al aceptar hoy su efecto liberatorio (Art. 820 
Código de Procedimiento Civil20

¿Quid de los efectos del pago de terceros una vez iniciado un 
proceso judicial de cobro tributario?

1. La procedencia del pago iniciada la vía judicial de cobro. ¿Has-
ta cuando puede el deudor ejecutar voluntariamente sus obligaciones?

Debo suponer que la audiencia y lectores de estas disquisiciones, 
conocen de sobra la polémica, de si iniciado el ejercicio de una acción 
para amparo del derecho sustantivo, cabe o no pretender el cumpli-
miento voluntario o alternativo, si lo hubiere del débito obligacional. 
Tema este realmente aSasionante \ todavta no resXelto caEalmente�

Respetando las múltiples opiniones que sobre ello se han verti-
do� somos del criterio� TXe a~n en etaSa de eMecXciyn final del dpEito 
ahora judicial, siempre el Deudor, ahora ejecutado, podrá liberarse de 
sus obligaciones, haciendo el pago, pues la ley, la doctrina y la juris-
prudencia, son proclives a dar preferencia al cumplimiento voluntario 
e in natXra del dpEito� \ estimo TXe ello en nada modifica los derecKos 
del acreedor, quien sin justa causa, y como lo hemos dejado adelantado 

19 Opus cit p. 81.
20 G.O. Nº 4.196 Extraordinaria de 2 de agosto de 1990, con la advertencia de que es esta 

la más comúnmente citada, pues aun cuando hay reforma posterior, no lo es en temas de 
Iondo� $ este CydiJo� en lo adelante CSc� se le conoce como el CydiJo del ��� año en TXe 
originalmente fue publicada su primera versión.
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supra, se expondría a incurrir en mora accipiendi, si no tuviere justo 
motivo para rechazar ese cumplimiento.

¿Y que decir de cuando la oferta de cumplimiento en esos mismos 
supuestos proviniere de terceros, interesados no?

Entendemos que en este caso cabe formular las mismas observa-
ciones que en el de pago propuesto por el mismo deudor, esto es, debe 
darse preferencia al cumplimiento voluntario, aun del tercero, para ex-
tinJXir el dpEito fiscal� al iJXal TXe el civil \ ello SorTXe tamSoco en 
nada perjudica al Acreedor.

2. Los efectos de la oposición a la ejecución o a la intimación del 
contribuyente deudor demandado y el ofrecimiento de pago por tercero.

ConIorme al C2T en los casos de oSosiciyn a los Srocedimientos 
judiciales de ejecución de obligaciones tributarias y juicio ejecutivo de 
coEro �$rts� ������� \ ��� del C2T� caEe Kacer alJXnas oEservaciones 
TXe estimamos modifican lo e[SXesto en los SárraIos anteriores� SXes 
realmente cambian los supuestos aplicables.

En efecto la oposición es un medio de defensa que consagra la 
ley al intimado o al ejecutado, con pleno valor legal, y hecha la mis-
ma, aun por motivos no ajustados a la ley, a nuestro entender ponen en 
entredicho el contenido de la obligación tributaria, de su liquidación 
judicial o de su liquidación anticipada (dándole carácter de ejecutiva 
sumariamente), por lo cual consideramos, que si son tales los supues-
tos� no SXede ni deEe el TriEXnal admitir la SroSXesta ni eMecXciyn del 
pago, sea que es tercero interesado o no, en tanto que hasta no recaiga 
fallo que resuelva dicha oposición, consideramos que el contenido de 
esa obligación es discutido y discutible, sea en el monto, calidad o can-
tidad, por lo cual sería atropellar los derechos del deudor natural, si se 
le impusiera por sobre sus derechos, la pretensión del tercero interesado 
o no por pagar el débito.

Consideramos inclusive que ni aun el tercero solidario debe ser 
admitido en su pretensión, en tanto que como tal, siendo su obligación 
dependiente de la del principal, este afectaría los derechos del primero, 
si en cuenta de la objeción hiciere el pago por la suma reclamada no 
coincidente con la discutida por la oposición.

Esta última posición sin embargo no parece ser la acogida cuando 
menos por la jurisprudencia de los tribunales tributarios, tal cual resul-
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ta de Xn sonado caso en manos del TriEXnal esSecial del CircXito de la 
región Central (Carabobo), donde inclusive existiendo oferta del pro-
pio deudor para el pago, y la aludida oposición hecha valer, se dispuso 
aceptar el pago de tercero.

V. CONCLUSIONES

8na vez más se Sone de manifiesto la esSecialidad e interps TXe 
reviste toda la materia tributaria en este caso, a pesar de sus grandes 
coincidencias con el derecho común civil.

Las razones que dejamos expuestas sin pretender convencer a na-
die� consideramos deEen Kacer reÀe[ionar sea a la $dministraciyn Tri-
butaria, o a las autoridades judiciales, según el caso, para no causar da-
ños a los contriEX\entes� no oEstante todo lo TXe SXeda aleJarse a Iavor 
del interps fiscal en recoErar lo más Sronto \ e[Seditamente SosiEle los 
KaEeres fiscales�

No hemos querido sentar cátedra con conceptos e instituciones por 
todos conocidos, y sobre los cuales solo nos hemos permitido hacer ad-
vertencias y procurar su mejor interpretación, pero nos contentaremos 
si con lo expuesto, se da lugar a polémica que permita mejor interpreta-
ción de los temas expuestos.
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